
Avda. 25 de julio, 47                                                  
38004 – S/C de Tenerife 

Tfno.: 922 23 76 00 – Fax: 922 23 76 01 
Correo electrónico: infotenerife@fecam.es 

 
 

C/Pérez del Toro, 97 (Esq. Juan XXIII)                                   
35004 – Las Palmas de Gran Canaria  

Tfno.: 928 29 78 37 – Fax: 928 29 78 38 
Correo electrónico: infograncanaria@fecam.es 

 
                      

 

 

  

http://www.fecam.es  
 

Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             
38700- S/C de la Palma 

Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 
Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 

Estimado/a Alcalde/sa, 

 

Ya te anticipábamos meses atrás, que la FECAM había puesto en marcha una 

recopilación de buenas prácticas locales, actividad que viene desarrollando dentro del Proyecto 

JARUP III, “Reforço da Capacidade Institucional” Código MAC/5.11 a/179, orientado a la Mejora 

de la Administración Pública y cofinanciado con fondos FEDER al 85%.  

 

De manera indiscutible y ante la situación que nos está tocando afrontar, los 

Ayuntamientos canarios, sabemos que los municipios están dando respuestas efectivas e 

innovadoras ante un amplio número de problemas que enfrentan a diario.  

De acuerdo con esto, queremos identificar buenas prácticas locales, conocer formas 

eficaces de hacer las cosas y resolver dificultades detectadas de manera que puedan ser 

replicadas por otros municipios, no sólo de nuestra comunidad autónoma sino también de 

otras regiones como Azores, Madeira y Cabo Verde. 

 

Sirvan como ejemplo las siguientes cuestiones ¿Ha desarrollado tu Corporación un 

sistema de teletrabajo tras la crisis sanitaria para garantizar los servicios?, ¿Se ha puesto en 

marcha algún proyecto con energías renovables, economía sostenible o eficiencia energética?, 

¿Cuenta tu municipio con servicios de asesoramiento a emprendedores o proyectos de 

desarrollo empresarial?, ¿dispone de un sistema de gestión para garantizar la transparencia en 

la gestión y su rendición de cuentas? Como puedes ver, son muchos los ámbitos de interés de 

esta actividad. 

 

Para recopilarlas, te remitimos una ficha muy sencilla que te pedimos traslades a las 

distintas concejalías donde presenten aquella/s experiencias implementadas más 

destacables y puestas en marcha por tu municipio, junto a un documento que recoge la 

definición y aspectos que debe contener para que sea considerada como tal así como una ficha 

en la que aportar información sobre la misma. 

 

Hemos ampliado el plazo de recopilación de buenas prácticas hasta el 30 de noviembre. 

Posteriormente realizaremos un análisis identificando las mejores, las daremos a conocer y 

otorgaremos un reconocimiento a aquellos que realizan un trabajo innovador en las regiones 

ultraperiféricas, favoreciendo así, que pueda ser replicada por otros. 

 

Sin otro particular, invitarte a participar y animarte a que nos hagas llegar propuestas. 

Recibe un afectuoso saludo. 

María Concepción Brito Núñez 
PRESIDENTA DE LA FECAM 


